
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, Caldas, trece de abril de dos mil 

veintiuno 
 

   PROCESO:        EJECUTIVO 
  DEMANDANTE:   COOPERATIVA MULTIACTIVA CALDAS 
  DEMANDADAS:   MARÍA LUCELLY SALAZAR 

            MARÍA NILDA CABEZAS ACOSTA 
    RADICADO:        170014003-007-2020–00560-00 

                                           
De conformidad con el parágrafo 2 del artículo 291 del 

C.G.P., se dispone oficiar a COLPENSIONES Y a la EPS  SERVICIO    

OCCIDENTAL DE SALUD para que en el término de ocho (8) días 
suministren las direcciones físicas y electrónicas y demás información que 

tengan en las bases de datos donde se pueda localizar a las demandadas 
MARÍA LUCELLY SALAZAR y MARÍA NILDA CABEZAS ACOSTA. 

 

Una vez se obtenga información al respecto, desde ya 
se ordena que por secretaría se remitan las diligencia al Centro de Servicios 

para los Juzgados Civiles y de Familia de la localidad, a efectos de notificar 
a las demandadas, conforme lo señalan los artículos 291 y 291 del C.GP 

y/o artículo 8 del Decreto 806 de 04 de junio de 2020. 
 
 

   Notifíquese,  
 

 
La Jueza, 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el 

estado 

No.  056  Del 14 de ABRIL DE 2021 

 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 
  Secretaria 

 
 

 
 


